
Convenio Marco de Cooperación
Entre la Universidad Nacional del Litoral, en este aclo representada por su Rector, Ing Mat¡o D Barletta, con

domic¡lio en Boulevad Pellegini 2750 de la ciudad de santa Fe, República Afgentina, por un párte y la unÚelsiclad
Nacional de Asunción represenlada por su Rector Prof. Dr. Darío Zárate Arellano, con domicilio en España '1098 de

la ciudad de Asunción, Repúblicá del Paraguay, acuerdan celebrar el presente convenio de colaboración rcc¡proca,

exponrendo:

I Oue ambas Universidádes son enlidades de Derecho Público, de carácter multisec{orial y pluridisc¡plinar qL¡e

desarollan actividades de docenc¡a, investigación y desarrollo científico y tecnológico, inleresadas en colaborar
en los sectores soc¡oeconóm¡cos para asegurar uno de los fines de la docencia e investigáción, cual es la
innovación y modemización del sistema product¡vo.

ll Que han ¿Íibado al acuerdo de elablecer lazos de colaboración en los c€mpos científrcos y econón¡cos de
jnterés c¡mún por medio de la geneEción de proyectos conjunlos, tanto en elámbilo nacional como ¡nlemacional.

lll Que con el fin de estrechar relaciones, aunar esfuezos y elablecer nomas amplias de acluación, formalizan el
pfesente Convenio Marco de Colaboración, acode a las sjguienies cláusulas

PRIMERA:

La Unive6idad Nacional del Litoral y la UnÚers¡dad Nacional de Asunc¡ón, se c.omprometen a colaborar en

actividades cte fomación de personal docenle, de investigación científlca y desárollo tecnológico, al intercámbio de
profesores y esludiantes y en utilizac¡ón y comerciál¡zación a terceros cle tecnologias desanolladas por ambas

inlituciones, med¡ante la suscripción de convenios específ¡cos.

SEGUNDA:

Las actúidades consistirán en:
a) Ejecución de Prcyectos y Programas de Inveligac¡ón y Desarollo, por medio de los institutos de c¿dá

Universidad:
Elaboración y Cooperáción en programas de foÍnació¡ de personal

Asesoramiento mutuo en cuesliones prooias de ambas entidades;
¡nvestig¿dof y técnicol

Organizac¡ón y ejecuc¡ón de programas relácionados con la promoc¡on social de la invest¡gación y des¿rollo

o)
c)
o)

tecnológicoi
e) Intercambio de personal clocente;
f) Intercembio de eslucl¡anles;
g) Cuantas okas sean cons¡deradas de inlerés mutuo y entro de las d¡sponibilidades de c¿da una de las partes.

TERCERA:

':ada prcyec{o y/o programa cle actuación desanollado en el marco de ele convenio seÉ obieto cle un Conven¡o

Espec¡flco, redactaclo, informado y aprobado con areglo a les normas vigentes en cadá una de las inlituc¡ones, el
que deberá obsetuaf ¡déntico prcced¡miento de contralor y suscripción que el dispuesto para el presenle.

CUARTA:

Los Convenios específlc.os deberán coniener:
a) Defnición del objeto que se pers¡gue;
bi Descripción del plan de Trabajo, el que detallará las distintas fases o etapas de eiecución y cronología de

desaÍollo:
c) Paesupuelo total, persona¡ inteN¡niente y detem¡nación de los aportes a cargo de c¿da inlituc¡ón;
d) Normas de coodinación, ejecución y seguimiento del proyecto;
e) Nombre de las peasonas responsables del contralor y seguimiento de los mismos

QUINTA:

del presente acuefdo, las panes
cada una de ellas. Dicho comité

deb¡endo notif¡cárlal circunstancta

A los efeclos de prog€mar, analizar y supetuisar las aclividades
acuerdan la creación de un com¡té Técnico, ¡ntegrado por (1 ó 2)

que oenven
es por

debera constituirse dentro de los 80 dÉs contedos a padir de le fiÍna senle.
Las pades podrán reem r a Süfdelegados cuando lo consideren

slpte
r9
n

de inmediato y en fom a la otra.
rente,



SEXTA:

Los bienes muebles e inmuebles que se destinen al desarrollo de planes de taabajo o los que se agreguen en un
fúurc, conlinuarán en el patrimonio de la parte a la que pertenezcan, salvo expresa determinación en contrario.

SEPTIMA:

Los resultados que se logren, parciales o ctefinilivos, obtenidos de los trabajos programados podrán ser publicados de
común acuerdo, dejándose constancia en las public€ciones de la parlicipación conjunta. En toda publicación o
documenlo relác¡onado con este convenio y paoduc¡do en forma un¡laleral, las partes debe¿n expresar la
colaboración presiada por la otra, sin que ello s¡gn¡flque responsab¡lidad alguna para ésta respecto del contenido de
la public€ción o documento. La confidenc¡alidad, la propiedad industrial y explotac¡ón de los resL¡llados serán
eslablecidos de común acuerdo enke ambas institucrones en Convenios EspecÍficos.

OCTAVA:

Se deja expresa constanc¡á de que la suscripción de este convenio no implica obstáculo a las partes signatarias para
la concelación de acuerdos similares con olÍas entidades o instituciones del país o el extranjero.

NOVENA:

Én toda circunstancia o hecho que guade relación con el prese¡ie convenio, las panes mantendrán la indiv¡dual¡dad
y aulonomía de sus respectivas elructuras técnicas y admin¡slrativas, asumiendo individualmente las
responsabil¡dades consiguientes.

DECIMA:

Las partes signalarias obseNarán en sus relaciones el mayof espíritu de colaboración, las que se basan en los
principios de buena fe y cord¡alidad, en atención a los altos f¡nes persegu¡dos con la celebración de esfuerzos. Todo
aquello no previsto, será resuello por las pafes de común ¡cuetdo. En elsupueslo de surgir confl¡clos respeclo e le
ejecución y/o inte.pretación de ele convenio que no pud¡eran ser resueltos del modo prev¡sto precedentemente, las
Universidades designarán dos amigables componedores - uno pof c¿rda parte - quienes, no de no ambar a una
solución consensuada a la cuelión en debáte, ctesignarán un ún¡co árbitro, cuyo laudo sefá inapelable.

DECIMO PRIMERA:

El presente convenio tendrá una duración de cinco (5) años co¡tados a partir de su fiÍna, siendo automáticamente
renovable por iguales períodos.

lECIMO SEGUNDA:

Cualqu¡era de las parles podrá resc¡ndir de este acuerdo sin expresión de cáusá, debiendo notiflcár en foÍna
fehaciente a la otra tal voluntad con antelación de seis (6) meses Ela rescisión no dará derecho a ¡as partes a
reclamar indemn¡zac¡ón de ni¡guna naturaleza, estando ambas obligadas a f¡nalizar los trabajos en ejecución y al
cumplimienlo de las obl¡gaciones económicas asumidas en su consecuencia, saVo dispensa expresa de la otra a su
respecto-

En pruebá de confoÍnidad firman las partes, en 2 (dos) ejemplares, de un mismo
del mes de didembre del año dos mil.

a los veintisé¡s d¡as

Prof. Dr. TE ARELLANO

de Asunción
Rector

Univers¡dad Nac¡onal
Re


